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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROY.IXGIA. 

E l l i n i o . Sr. Subsecretario del 
Min í s l e r io de la G o b e r n a c i ó n , en 
l e l é g r a m a de la una de la larde 

de hoy rec ib l i l* á las 3 y 30 de la 
misma, nie dice lo t i g u i t n t e : -

• E l Rey'•lle'gd á Oteiza el 2: 
tropas marchan 'A Lorca y M u r i -
l l o . Abandonadas numerosas t r i u : 
c h é r a s por carlistas. Loma ba b*-
t ido comple tamente al enemigo, 
tomando en cinoo horas' de fuego 
las t r incheras de Mangas é I n d a -
m e n d i h a u i é n d o l e h u i r hasta fJes-
t "na y tomando las alturas dé 
Zumaya y carreteras Cestona. 
Numerosos prisioneros; las t ro 
pas con el mayor entusiasmo a l 
g r i t o ' d e v iva el Rey: d ia r ia toen-

' te c o m u n i c a r é las n o t i c i á s q u e se 
inser ten en la Gaceta ó que se re 
c iban en la n o c h e , » 

Lo que se inserta en esle p e r i ó 
dico oficial para conocimiento y 
sa t i s facc ión de los habitantes de 
esta provinc ia . 

L e o n i de Febrero de 1 8 7 5 . — 
E l Gobernador, Francisco de Ecl já-
nove 

(Uacela del Si Enero.) 
M I N I S T E I Í I O D l i H A C I I Í N D A . 

HOeoretos. 
E l Rey. y en su nombre e l 

Minis ter io-Regencia , ha decreta
do lo s iguiente: 

A r t í c u l o 1.' A los cesantes y 
jubi lados de todos los Minister ios, 
y i los mi l i ta res de cuar te l ó 
reemplazo que por causas pol í t i 
cas hubiesen dejado de percibir 
sus respectivos haberes durante 
los ú l t i m o s a ñ o s , se les satisfa
r á n aquellos s e g ú n lo p e r m i t a n 
las d e m á s atenciones del Tesoro, 
con su jec ión ¡i los impuestos es-
u b k e ^ o s sobre los sueldos y 

asignaciones del Estado' por las 
c o r r é s p o n d i e h t e s leyes' de, 'presu '[ 
puestos; y pi 'évia la opor tuna^ l i 
q u i d a c i ó n y cónt racó io 'n eh ' cuen-
tas de su impor ta . 
. . A r t . - S . V E l pago-de'-los ha--
beres á .gue se rofiere el a r t i cu lo 
an te r io r q u é correspondan al a ñ o 
econdtnico actual se i m p u t a r á á 
los respectivos capítulo-i del pre
supuesto corr iente, a m p l i á n d n s e 
lea de obligaciones de ejercicios 
cerrados que carecen de c r é d i t o 
leg is la t ivo en k suma necesaria 
á satisfacer con a p l i c a c i ó n á los 
mismos los haberes que sean 
procedentes de aiios anteriores. 

A r t . 3." E l Min i s t r o de Ha
cienda a d o p t a r á las disposicio
nes necesarias para la e j ecuc ión 
de este decreto, del cual se 
d a r á oportunamente cuenta á las 
Cdrtes. 

Dado en Madr id á ve in te de 
Enero de m i l ochocientos seten
ta y c inco .—El P r e s i d é n t e de l 
Minis ter io Regencia , 'Antonio C á 
novas del C a s t i l l o . — E l Min i s t ro 
de Hacienda, Pedro Salaverr ia . 

Excmo . Sr.: A l comenzar V . E. 
las operaciones del Tesoro que 
las necesidades de este hacen 
precisas, si las obligaciones de 
todas clases han de ser atendidas 
de la in t jo r manera posible en 
m e d i ó de la penuria p ú b l i c a , es 
indispensable que este Minis ter io 
d i r i j a á V. K . prevenciones con
venientes al c r é d i t o del Estado, 
á la jus t ic ia debida á s u s acreedo
res y al prest igio de la A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

F á c i l m e n t e so comprende que, 
ante la m a g n i t u d de los gastos 
do Ja guer ra y e l défici t del 
presupuosto, se procure adqu i r i r 
con toda pieferBiicia recursos en 
m e t á l i c o , dando para ello en las 
operaciones que en esta especio 
se cont ra ten a l g u n a ventaja res
pecto de las que se hagan en otros 
valores. 

Paro a l mismo t iompo no debe 
ol vidarse que, si e l Tesoro no d á á 
su propia t i r ina la e s t i m a c i ó n de
bida admit iendo on las u e g o c ú -

ciqnes .los documentos, que cons 
t i tuy en obligaciones l eg i t imas del 
Estado, fundadas en .las i leyes 
generales dé presupuestos tí en 
o i r á s especiales, n i se a t e n d e r í a á 
la-equidad, n i - e l Tesoro -púb l i co 
p o d r í a . conseguir el restableci
miento de su an t iguo c r é d i t o . 

Bajo tales pr incipios y con la 
mira de que en igua ldad , de c i r 
cunstancias puedan i n d i s t i n t a 
mente optar á las operaciones 
de c r é d i t o cuantas personas ten 
g a n medios de hacerlo, l levando 
por nor te la publ icidad de todos 
sus actos, que no debe escusar 
n i temer la A d m i n i s t r a c i ó n que 
descausa en la seguridad de su 
pureza, y conforme á los deseos 
d e V . E . ¡ ' 

E l Minis te r io Regencia, en 
nombre, de S. M . el Rey, ha 
resuelto que esa Direcc ión abra 
la n e g o c i a c i ó n . de fondos del 
presente mes con arreglo a las 
condiciones s iguientes : 

1. " E l Tesoro e x p e d i r á paga
r é s sobre la T e s o r e r í a Cent ra l á 
seis meses fecha. 

2. " Cede rá estos p a g a r é s con 
descuento de 9 por 100 anual y 
medio por ciento de c o m i s i ó n 
por las anticipaciones que se 
hagan en m e t á l i c o . 

Con descuento de 7 por 100 
anual y medio de comis ión por 
las anticipaciones que coasistan 
en dos terceras partes en metá - . 
I.ico y la tercera restante en los 
valores siguientes: letras, p i g a -
res y billetes del Tesoro vencidos 
y no pagados, expedidos cont ra 
todas sus Cajas, asi del Reino co
mo del extranjero; valores de la 
Dduda del Estado y del Tesoro 
amortizables, si la a m o r t i z a c i ó n 
se ha causado, cupones é intere
ses de estos valores y los de la 
Deuda consolidada in te r io r hasta 
í iu de Junio de 1874 y los d e m á s 
contenidos en las proposiciones 
admi t idas por la Junta de la 
Deuda p ú b l i c a en las subastas 
efectuadas el dia 1." de Octubre 
del a ñ o p r ó x i m o pasado y el 15 
del mes actual ; y l ibramientos 
de la? OrUsaaciomas da Pagos. 

contra,.las T e s o r e r í a s ; pendientes 
de cobro. ¡ 

Con descuento de 6 por ZOO 
anual y medio de comis ión , si e l 
todo de la a n t i c i p a c i ó n consista 
en losci tados valores pendientes 
de pago, . l i a l l áudose en poder 
de pr imeros ó directos acree
dores. 

Y finalmente, con descuento 
de 5 por 100 anual y medio da 
c o m i s i ó n , s i l o s valores e s t á n en 
poder de segundos acreedores. L o j 
valores que lo sean a l portador 
se c o n s i d e r a r á n como de pr ima
ros y directos acreedores. 

3.' E n g a r a n t í a da. los paga 
rés que el Tesoro ha de e m i t i i ' 
se d e p o s i t a r á n en el Banco da 
Espaila á nombre de los presta
mistas t í t u l o s de la renta a l 3 
por 100 i n t e r io r a l t ipo de 14 por 
100 valor , ó bonos del Tesoro de 
á m b a s - s é r i e s a l de 42 por 100. 
E n el caso de que estos valore? 
sufrieran una baja de. 2 por 100 
los t í t u los , y o por 100 los bonos 
respecto á Ja eo t i z i c ion da 17 
por 100 los primeros y 45 los. 
segundos, el Tesoro r e p o n d r á la. 
g a r a n t í a en cant idad s u ñ e i e n t » 
para c u b r i r e l valor n o m i n a l de 
los p a g a r é s del Tesoro en. la p r o 
porc ión correspondiente. 

Si llegase la nece?idad de ha 
cer uso de las g a r a n t í a s , la venta, 
de estas se e jacu t ' i r á con ¡ n t a r -
vencion necesaria de la Junta 
s indical de Agentes de la Balsa 
de M a d r i d . 

Se autoriza á esa Dirección pa
ra adoptar reglas que faui l i ten y 
aseguren la e jecución de las ope
raciones que se verif iquen, asi 
como para publicar el resultado 
de las que se .lleven á cabo en fia 
del presente l ú e s . 

De ó r d e n dei Minis te r io Regen -
cía lo comunico i V . ¡ i . para su 
cnmpl i iu i en to . Dios guarde H 
V . H . muchos a ñ o s . Madrid 2S 
de Enero de 1875.—Salaverr ia . 
—Sr. Director general del. T e s o r » 
p i ib l ioo . 
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(Gacela del 29 Je Enero.) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

:I>eoretos¿ 
• i - K • ' • " ' 

at t i i ' del decrelo de v29 de Oc
tubre úllimo dispone entre oirás cusas 
que el 31 del currienle mesqueden cer 
radas las expendeilurios particulares de 
liibacos de la Hiliana; pero como á pesar 
ile los esfuerzos de la Adininislracion 
vo.ha.sido posible locali/.ar con la clebi-
via oporluiiidüd los cigarros' recibidos 
en Santander y Cádiz proc-dentes de la 
isla-de Cuba p.ir» atender al consumo 
públ ico; ' ... • 

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio Regencia,' - ~ 
. Decreta lo siguiente; 

Articulo 1 • Se proroga basta el 28 
del mus de Febrero próximo el plazo 
concedido á los expendedores de taba

cos de la Habana para cerrar definiti
vamente sus eslabi.ji'.iinieittris. 

A r i r í . " Por el Ministerio de Ha
cienda se iliet.irán las órdenes opoiiu.-
nas respecto al destino que deba darse 
i las existencias, que resillen siu ven
der en dicha fecha. * T ...' ' •' 

Madrid veiniiocho de Eiiero dé 'miT 
ochocientos setenta y ciaidí— El Presi-' 
dente del Ministerio Regencia, Auto 
nio Cánovas del Castillo.—El Ministro 
de Haciepda', :Pedro Sllavérria. ' ' V ', . 

La ampliación-de lus cré litos de) 
presupuesto de obligaciones eclesiáíti-
caá correspondiente al año económico 
actual¡'dispufsta'por decreto de 15 de 
este ines, exige la deterniiriacion de'las. 
cantidades á invertir en cada servicio 
durante el segundu semestre del referí 
do año económico; y por esta irazon; iy 
porque en el presupuestó de 1870 á 71 
que sirvió de base á la expresada am
pliación dejaron de cotnprénilerse algti 

H t ó s ^ • • .-
| ñas de las obligaciones concordadas co( 

la Sania Sedo; 
El Rey, y en su nombre el Ministe

rio-Regencia, 
HJ decretada lo .siguiente: 
Articulo l . " El presupuesto de obli

gaciones eclesiásticas para el segunda 
semestre''de este afio. económico que 
forma'parte de la sección 3.' de obliga-
ció'neVdé ios departamentos ministeria> 
les del mismo .se fija en la suma de 
laUeSe.Sftü^peselas 24 céplimiis, dU-
tribuiila pur capítulos y articiilos eaa 
sujícrou al adjunto estado. 

• ' K r l i ' Su djclaran anulados los 
'remanentesque én31 de Üiei'embréúl
timo resillleu da los eré litos qu..' para 
pbligácionies, eelellariiea* Bgurai'on -en 
el presupuesto aprobado por decrelo de 
•2(>-de Junio de este afio. — 

Dado en Madrid á veintiochu de Ene
ro d.e,mil ochocientos setenta y cinco. 
El; Presidente del iMinislerio Regencia, 
Antonie.Canova.s. del Castillo.—£-..Mi. 
nistro'de Hacienda, Pedro Salaveiria. 

Presupuesto de Obligaciones ec les iás t i cas p a r a e l segundo semestre de 1874-75. 
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3.1 
i . ' 

Clero capital. , 
Exceso de dotación á varios capitulares. . ' 
Clcní colegial.. ' ' 

•• Heiii id. suprimido, parroquial y beneficia). 
Dolación a jubilados.: 
Clero panoquia! de las Provincias Vascouglidas. 
Capellanes excwlenles de l»s tatnirales. 
Dotación del M. 11. Patriarca. 

Culto catedral. 
Gastos ne administración y visito. 
Culln colegial. '; ' . 
Idem colegial suprirdido y parroquial. , 
Gasto de la Ailminislración ecimomica. ' 
Cu.to y eeiiservacion del Santuario.de Monserrut'elc. 
Gastos impreviíWs. • 
Culto parroquial de jas Provincias Vascongadas, 

• deinmai ios cbiiciliares y Biblioteca. 
Biblioieca Columbina. 
Ofrenda al AfiostolSantiago. 

Personal de religiosas en clausura. 
Material de id id . 
Personal del l'iibunal de las Ordenes. 
Idera ue la iilipruiita de bulas. 

Material del Ti ibunal de las Ordenes. 
Idem del Tribunal ile Cruzada , 
Uaa lú üe la ¡mbiicacioii de la bula en Madrid. 

Reales fábricas de S. Pedro y S Juan de Lelran én Uoma. 
M. R. Nuncio de Su Santidad, 

Bulas de la Peninsula, 
Idem de Ultramar. 

Insllluio de las hijas do la Caridad. 
Ineftide Suíi Vicente de Paul. 1 ' 
Mein de San Felipe Néri. 
Colegios jiruiesionales de Padres Escolapios. 

Reparación de templos. 
Idem de cunventos ne religiosas. 
Idem de palacios episcopales v seminarios. 
Castos de instrucción de expedieules. 

Por articules. 

PESETAS CENTIMOS, 

2 826'250 
2,162 50 

20IS.775 
10.608.587 50 

7.255 
576.i28'75 
• 9.645 

18:750 

188 750 
1 : 108'580 •. ' 
• • < <¡3 508-"5> 

3.821.844-87 
i • 117.843 75 

11:250 
i 25 000 

ÍC4 95I '75 
637-375 

2 250 
• 6.158'75 

, 40.525 
;S'5|)0 

1 Í 2 5 
2.000 

. 477,'SO 

46 961'23 
., 12.50P 

32.100 
' 5 218-75 

9 550' 
25.937-50 
21 000 
25.000 

125 «00 
50.000 
12 50» 
32.750 

, Por capitules. 

' iEiETAS CENTIMOS. 

14.317;S53'75 

Madrid 28 de Enero de 1875 =121 Ministro de. Hacienda, Pedro Salaverria. 

. 5 447.232 87 
876 Ooli'87 
530.739 75 

46.025 ' 

4 102'50 

59 401'23 

37.318'75 

• - • 81.48730 

220.250 

21.626.328'2r 

(Gaceta del 31 de Knero.) 

MINISTERIO DE LA. GOBEtPAGI(!S(. 

X>&ovetp. • 

Accediendo á las reiteradas s ú . 
plicas que h a n ^ d i r i ^ i d o ^ a l Go. 
bierno las familias da g r a n n ú 
mero de mozos comprendidos eai 
las ú l t i m a s reservas. y queriendo; 
darles una marcada prueba da 
sus generosos sent imientos . 

E l Rey , y en su nombre e l 
Minis ter io- Regencia del-Reino, 

H a decretado lo s iguiente : 
A r t i c u l o ' ú n i c o . Se prorogai 

hasta 1 . ' de Marzo prdxtmo ell 
plazo concedido por el decreto dai 
1S de Dic iembre d e , 1874 par.-i 

.la p r e s e n t a c i ó n y ré i l énc iqn de 
mozos p ró fugos á que dicho de
creto se refiere; . .' 

M a d r i d t r e in t a de Enero do 
m i l ochocientos setenta y cinco. 
• — E l Presidente ' del Min is te r io -
Regencia, An ton io C á n o v a s de l 
C a s t i l l o . — E l M i n i s t r o . d e la Go
b e r n a c i ó n , Francisco Romero y 
Robledo. ' ' " ' 

. (Gacela del 2 (le Febrero.) 

• MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Los ind iv iduos del E jé rc i t o y 
de la Armada sentenciados por, los 
Ti- i t íuoales del fuero c o m ú n ¡V ar
resto 6 p r i s ión por insolvencia da 
m u l t a e x t i n g u í a n siempre la 
condena eu ! los cuarteles 6 en 
las prisiones mi l i t a r e s , no consi
d e r á n d o s e esto como inf racc ipn 
de las reglas establecidas en e l 
C ó d i g o p e n a l para lá e j é c u c i ó a 
y cumpl imien to de las penas, 
puesto que e l castigo se sufriai 
como en é l se p r e c e p t ú a , aun
que en local d i s t in to del que 
designa, pero e l Gobierno repu
blicano, Ajándose en la le t ra de 
la ley , dispuso en ó r d e n e s de 14 
de Octubre de 1873 y 7 de Mnyo 
de-1874 que se observase e x t r i c -
tamente . lo prescrito en los ar
t ícu los 5Ó, ' l l 8 ' y 119 del exp re 
sado C ó d i g o . • . 

La experiencia h a demostrado 
los inconvenientes-de esta me
dida; porque hay necesidad para 
observarla de .conducir á los pe
nados desde la p o b l a c i ó n donde: 
e s t á n en cumpl imien to de sus de
beres mil i tares á la cap i t a l dell 
Juzgado donde radica la causa, 
lo cuá l es embarazoso en t iempo 
de paz y del todo imposible lasí 
m á s veces en t ie .npo de guer ra . 
Estos viajes en cal idad de pres 
son ' en algunos casos in jus ta 
a g r a v a c i ó n de la pena, en otros 
medio de sustraerse á los r igo . , 
res y peligro? de la1 v i d a de c a m . 
p a ñ a , y siempre oéás ion de qu 
personas que' sólo d ü b e n sufr i r 
castigo leve se pongan en coa-
tacto en las c á r c e l e s de l t r á n s i t o 
y en la del par t ido donde fue
ron juzgados, si es que han da 
permaaecer en el la , con c r í m i . 

http://vo.ha.sido
http://Ministro.de
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sil corazón y les infundan ideas 
contrarias á la dUuip l ina y a l 
honor del uniforme m i l i t a r . 

Estanda, pues,, probada la 
conveniencia d é ' v o l v e r ú la an
t i g u a p r á c t i c a , " - ' 1 1 ' ' ' " ' 

E l Key, y en sn nombre el 
Muiisterio-Regencia, . 

H á te i i idó á bie'ii ordenar que 
' se observen las d i spos i e íoaes s i 

guientes : ; : 
A r t i c u l o - 1 . * Se derogan las 

drdsnes .de 14 de Octubre de 
187,3 y 7 de Mayo de 1874, en 

'las "cuales se dispuso q u é los 
condenados por los ' Tr ibunales 
del fuero c o m ú n A pena de arresto 
ú de pr is ión subsidiaria que per-
.tenecieron. a l E j é r c i t o ó Armada 
t i l , t iempo de sufr ir , la condena, 
la cumpl ie ran en' lij 's"estableci
mientos seilalados en los" a'rtí 
culos 50, 118 y - m del C ó d i g o 
penal . y; . 

• Ar t ' . 2.* Los i nd iv iduos . de| 
•Ejérci to y de la A r m a d a que de-
ban, c u m p l i r penas de tas expre-

. sadas en. el a r t i cu lo a n t e r i o r i m - . 
j i ues t á s por la jur i -sdicc ior i"órdi , 
nar ia , bien porque hubieren sido i 
juzgados á n t e s de ser mili tares, . ; 
(i porque l o - h u b i e r e n s i d o . o n . 

i causa que produzca desiifuefo,, 
e x t i n g u i r á n la condena en los 
cuarteles ó prisiones mi l i ta res 

' de ' las poblaciones'donde'se en-
•"cuent rén los c u e r p o s i ó ins t i tu tos 

A que pertenezcan. ,. ; , 
A r t . 3. ' Para el debido c u m -

p l i m i e n t o de l . i sen tencia, el'Juez 
á quien e b r r e s p ó n d a s ü e jécuc ion 
r e m i t i r á a l C a p i t á n genera l del 
d i s t r i to donde se hal le el senten
ciado tes t imonio de la Hjecutpria 
en la forma acostumbrada,' y la 
expresada A u t o r i d a d m i l i t a r acu 

' s a r á el recibo dé a q u é l documen
to, d i s p o n d r á que se c u m p l a lo 
que eu él se ordena, y r e m i t i r á 
al Juzgado, luego que. se haya 
e x t i n g u i d o la condena, c e r t i f i 
cac ión en que esto se haga cons
tar , para que se una 1 ir la causa 
y surta en el la los efectos á q u e ; 
haya lugar en derecho. 

De orden del Min is te r io Re-, 
gencia lo digo & V . ' . . . . para su 
conocimiento y efectos- -consi-
g u i é n t e s . Dios guarde & V 
muchos aí ios. Madr id 31 de Ene
ro de 1 8 7 5 , - - C á r d e n a s . — S e f i o r . , . 

— 3 -

MINISTERIO DE L A G U U R R A . 

. Kol ic ias recibidas en este M i 
nisterio liasta ta nnu i ru i i adade 
hoy, re la thas á la i n s u r r e c c i ó n 

carl ista, 

Vascongadas y N a v a r r a . = E 1 
cuar te l Real se t r a s l a d ó ayer de 
Tafalla á Arta jona con las cuatro 
brigadas del cuerpo que manda 
el Ueneral Despujols. E l Genera l 
P r imo de Rivera se reconcentra-
ba á la izquierda del Á r g a en e l 
c ruce de los caminos de A r t a j o 

na y Tafa l la , y al General Mo-, 
riones con é l p r i m e r cuerpo avan
zaba al val le de ü n c i t i , h a c í a 
las al turas de Monreal . ' h a b i á n -
dose verificado estas operaóio 'nes 
sin que se opusiera e l enemigo: 

E l General Loma' ha d i r i g i d o 
á este Minis te r io los t e l é g ' r a m a s 
s iguientes: .í , , , . 

«Orib 1.'' de . F e b r e r o . = É 3 . ' ' l a 
una de la tardei. y acabo de,, to
mar a l enemigo todas las-posicio
nes y t r incheras de la o r i l l a i z ; 
quierda del rio'desunes de u n re
ñ i d o c o í i i b a t é . - p o r ' haber defsn 
dido el paso o b s t i n a d a m é n t é y 
con bastante 'fuerza haciendo un 
fuego n u t r i d i s i i n ó . ' . M i s ' P ' é r d i d a ? , 
sin embargo, son insigniSoa'ntes. 
E l enemigo ha debido sufrir , m u 
chas por e l fuego de nuestra a r t i 
U í r i a y. fus i l e r í a . a l abandonar, las 
t r incheras en precipi tada fuga-
8e; han hecho prisioneros. • 

He pasado y a ' t r e s batal lones] 
á. la o t ra 'or i l la , ' y c o n t i n ú o ! el 
paso' para un i rme á las • fuerzas; 
del General Blanco q u é h á o p a - i 
rado viniendo de Z a r á u z . Daré 
c u é u t a á V . E . del curso de mis 
operaciones. Es toy , c o m p l e t a - ; 
mente satisfecho, del compor ta r 
mien to , de nuestras: val ientes 
t r o p a s . » 

« Z a r á u z 1.* de ' F e b r e r o . = y e -
rificado el ' p'aso del Oria por lan
chas, de la r ia . he desalojado^ á l . 
enemigo de todas sus. p ó s i c w h e s 
y h é c h o l e re t i ra r mas a l ia de A y a . 
Tengo las fuerzas en, la . a l tura , 
O r i o ^ G u e t a r i a y este pun to ; m a 
Dana c o n t i n ú o e l m o v i m i e n t o . E l 
enemigo ha sufrido bastantes ba 
jas ¡ - las m í a s ins ignif icantes p é -
ro'que no puedo d e t a l l a r . » ! 

Cast i l la la N u . i V a . - ^ E I ' B ' r i g a - ^ 
dierCasspla desde Huer ta del Afar 
quesado ¿ ice á este Minis te r io e l 
3 t por la noche lo , siguiente.-

: «Hoy. se ha cont inuado la per
secuc ión de la facc ión Rosas. E l ; 
g rupo p r inc ipa l se d i r i g e háo iu 
S a l v a c a í l e í e . 

• De l o s ' d e m á s ya han etnpe 
zado á ' p r e s e n t a r s e % i n d u l t o en 
algunos pueblos.. La mayor par-
¡te t i r a n las . a r m a s ' y boiaas por 
los montes, en los cuales se abr i 
g a n t a m b i é n m u l t i t u d de , h e r í -
dos-y muertos,' habiendo dejado 
y á algunos en los pueblos. M a 
ñ a n a d e j a r é 25 prisioneros en 
C a ñ e t e y tres de mis heridos, 
mas unos 100 fusiles y otros efee-
tos no uti l izables por el mamen-
' t i . C o n t i n u a r é la p e r s e c u c i ó n . » 

C O N T A D U H Í A P R O V I N C I A L . 

moiKEST» te 187.1 i 75. . 

Mes de Ju l io . 

Extracto tU la cuenta del mes ile Julio 
corresponditMite al año económico de 
1874 a 1875 Idl como aparei-e en la 
foíriiada por el Depuaiturio'iló fondos 
provinciales con fecha de 25 rtel-ac-

, tual y que su ¡aseria,: eu el Uuleiin 
oficial al Imor de lo dispuesto eo el 
art. 146 del Réglameuio de Coulabi-
liüail -provincial. 

CVRGO. rwsTW. 
iíotimienlo de fondos. 

Por remesasheclns piir la 
Depusitaría á los Eslableci-
mientos de liHtrucciun pu
blica y Benífieencia . . . 22,342'50 

Poránticipiis recibidos'de! 
presuiiueslo i anterior para ' 
uivelar'las'('iiientas de este 
su i-I mes úquá la'euuntá su' 
f f i e w » • 23 785 05 

. 'Tot i t . C«MSO. . . 48!128'15 

'' . D A T A . ; ' ' 

• Satisft'chiiálos pnipleaílns 
dula Diputación por su suel
do..' • , . . ..',. : l . 2.12G'22 

ÍJem a i'J. en l¡i Dirección • 
de caminos prov¡n(sial«s, . l.Oi-9'23 

'\ lein á id . , en la junta 
tiislruccion' pública. . 212'70 

llera al personal Faculta
tivo, Adminislrativo del-lns • 
titivto : . . 1 974 '»2 

Mein á i d . , déla Escuela ' <• 
Notma1 de .Maestros. . . BH'S l i 

Idem á miitjnal., .. . -. . . , 48'5Ü 
. M e i n a empleados del hos
picio de León. , . . . 489 49 
. Idem á id.del de Astnraa. ..;371*98. 

I lera n :m:i[(!nal del hus , 
pieib de L-on. ; . , . 1 2 STI '-M 

Idem ^iil.doAslm-sa. . • 2 ütfa'99 
Idem á id. de maternidad 

dél .ebn. . . . . -. . 4 í 9 ' 7 1 
Idem á' gastos imprevisto! 25 

Movimiento de fondos . • •>. • 

Pnr las remesas á los Es 
lablecimientos eii'este mes 
deJulio. . ' . . ' . . 22:342,50 

ToTM. DATA. . . 

R E S U M E N . . 

IMP'IRTA F.L CARGO. . 
IDEM LA DATA. . . . 

EXISTENCIA. . . . 

CLASIFICACION' . 

. 45 275 00 

. 48.128't5 
•, 45.275 0fi 

. 2.833 09 

Eu la Depositaría 
del Instituto . . 355 05 

Eu la de la Escue
la Normal. . . . 99 44 

En la del Hospicio 
de León.. . . . . 1139 25 

Eo la dél de As-
torga. 939 03 

Eo la ile I» Casa-
M a t e r n i d a d d e 
León. 300 29 2 853'09 

León 30 de Agosto de 1874.—El 
Contador ile los fondos provinct lies, Sa -
liisllimi Posadilla — Y . ' B.".—Ei Vice-
piesiilente, Martínez. 

• . Mes de Agosto. 

Extracto de ta cuenta del mes de Agns-
tu correspou<tienle al año económico 
de 1874 a 1873 tal como aparece eu 
la furmada piir el Depositario de fon
dos provinciales con fecha de 25 ilel 
actual y que se inserta en el Bolclin 
oOcial ul tenor de lo dispuesto eo el 

arl. l í C del Reglamento de Gmlabi-
lidad provincial. 

PIISETAS 
CARRO. — 

Primeramente son cargo 
las existencias que resulta
ron en la Deposita ri» y es
tablecimientos de Instruc
ción pública y Beneficencia 
al (¡n del mes anterior., . 

Por producto del Hospi
cio d'j Lenu. . . . . , 

Mein de coiilingenie pro
vincial. . . . . . . 

2.85309 

43 '4» 

859 31 

Movimiento M e j o n i b é , 

Por remesas hechas por 
la De|insit¡ii'ía á los Estable- , 
cimientos de Instrucción 
pública y Beneficeucia.. . I D . U a ' l t 

Por anticipos recibidos ' 
del .presupuesto anterior 
para nivelar las cuentas de 
este en el mes á ijue- la ' 
cuenta se refiere. . , . 22.972 83; 

TOTAL CARGO. . . 37 474'5S 

DATA. . 

Satisferlio 4. los, empleados 
de la Diputación p»r sus 
sueldos. . . . . . . 

I lem á gastos de material 
de la Secretaria: y demás 

.oiScinas. , , , . , . - , 
Idem i el séi vicio, de Üa-

gages. . . . . . . I . . . 
I tem á editor del. Boletín 

oficial.. . . 
Jdum á la Direcuiou .de 

caminos provincialas. . . 
Idem 6 gastns de conser-. 

,vacion.de caminos , . 
•' Idem h el personal de la 

Junlj de (uslrucidnn pública. 
iilem a personal Faculta

tivo y Aduiiiiistrativo del 
Instituto. . . . ;, . . 

Idem á .'naterial del lusli -
liiln. 

I lem á personal Faculta. 
tivu y A.lmiiiistiativo da la , 
Escuela Normal. . . . , ' 

Idem a material de id . . 
Idem a el . Iiispector de' 

escuetas su. sueldo de Julio 
y Agosto. .. . . . . . . 

l l e m a estaiicbs de de-
menles., , . , ,'. 
. liíém á id . en el . Hospital 
de 3. Antonio por enfermos.', 

, Idem i i d . en la casa de 
Misericordia. . . . . ., ". • 
, Idem á pirsonal del flus-, 
pício de León. . . . . . ; 

Idem a material de id. . 
Idem i personal del Hbs» 

picio de Astorga;.. . . . 
Idem a lunteriai de i d . . 
Idem a personal de casa-

cuna ile Ponl'erraila.. . . 
Iiieui.a ma'eriai 'le id., . 
11, ni á casa de Maternidad 
Idem a gastos.do iutuiés 

provincial 

Movimiento de fondos. 

3.031 '6* 

' 174.501 

. 2 i 8 ' 8 » 

i'.'7i3'26., 

1.029'4K 

7,95'7S 

2í2 '7t« 

1.971'9S 

115 '7 i ' 

' O U ' o U 
.133 

333-32 

1.468'75 

1.843 

1.420 

Í 8 9 ' 4 9 
4..Q55'7i 

374'9f¡: 
2.á08'09i 

. 89oS 
450'04 
166-14 

455'2't 

-Por las remesas á los Es-
lalíkclraientos eu este mes ; 
de Agosto. . . •. . . i . - i l O i l i S ' i a 

TOTAL DATA. . : 3 Í , 5 0 6 ' 4 7 
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RESUMEN. 

• Imperta «I cargo. 
Idem la i ¿ u . . 

, 31 m 'Sf i 
. 34 S06'47 

m 

SI 

M 
(si 

EXISIENCUS.: , . 2 geS'O') 

CLASIPICACION. 

¡ií) la Deposilaria 
' riel Iiislilulo.. . 594 42 
l i l i la de la Eicue-
' la Normal: . . . 112 38 
lin la (Iri Hospicio 

ileLtioii. . . . . 631 51 
Bu la del de As 

lorga. . . . . . . 1315 96 
Ku la do la casa-
cuna de P«: fer
rada 113 61 

En la (le la casa 
M a t e r n i d a d d e 
Loim. . . . . . 134 15 2.06809 

Leou 30 ile Setiembre de. 1874.= 
Kl Contador ii« Ins í m \ m D r o v i n c m l H s 
Saliisti»iio Posadilla^V,* B, ' = £ 1 
yici'présiilente.. Marliurz. 

¿Concluye la ses ión del 31 de D i 
ciembre de 1874, 

Reuniendo los requisitos de Regla-
jneulo BaHnloiné del KioPedros», ve 
niño do La Bañeza, Vicente Alvarez y 
Claudio Aller, de León, se acordó 
i cncederles socorro para atender á 
la lactancia de sus respectivos hijos. 

' AcVcJitado en forma por Angel Do-
minguez Moran, soldado del regi-.' 
iiiiénto iiifonteria-de León, por el cu
po de San Andrés del Kabanédo, ha-

' liarse inutilizado para el trabajo por 
iieridas recibidas en la campaña del 

' -Norte, se acordó concederle el pre 
mió de 250 pesetas; con arreglo á las 
b''Ses cstableridas por la Diputación. 

Vista la contestación á los reparo» 
pucs.lós á las cuentas del A.vonla-
uiiento de Palacios do la Valduerna 
correspondientes al ejercicio de 1868 
á 69, quedó acordado se reintegren 

' l i l i (^cudos 382 milésimas que per 
nibieron por intereses de las mismas 
>:II 39 de Junio de 1869 y no ¿é car 
•jaa de ellos y iliS escudos 374 milé-

• Minas satisfeclias por contribuciones 
atusadas por no pertenecer el pago á 
loslbudos municipales. También se 
dispuso que se reintegren 113 escu
dos ISO milésimas (fuese ríala el De-
posilariu de 1869 á 10 por material 
de escuelas que no se satisfizo y 10 
escudos qus se dicen gastados en 

' nléccciones y cuya inversión no se 
jusiilicu So acordó también conceder 
un nuevo plazo de ocho dias á los 
.¡ciuiitadantes de 1810 ii I I para que 

' cunlcsteu á los reparos No habién 
ilose reintegrado las partidas declara 

' jlas de alcance en las cuentas de 1811 
a 73 »eacordó que el Alcalde pruce-
ila ejecutivamente contra los respou 
sables sino lo verifican en el icnnino 
de odio dias. 

Vista la contestación á los l eparos 
ocurridos en las cuentas municipales 
de Sun Cristóbal de la Polaulera cor-
(osiiiindicntes ¡í los ejercicios de 1870 
—71 se acordó declarar de abono sie
te partidas importantes 1786. rs , que 
se justifique su inversión; seis ascen
dentes i 1468 y que se reintegren 
cinco importantes 8294. 

— I 
Be conformidad con lo resuelto en 

sesión de 4 del actual, se acordó 
aprobar la cuenta de efectos adquir í 
dos para la sección de obras provin
ciales, disponiendo que las 304 pese 
tas 52 cént imas de su impórle se sa 
tisfágun con cargo á la partida con 
signada para material científico. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el próximo mes de Ene
ro importantes 102.674 pesetas 22 
cén t imos . ' ' 

En virtud de las cuentas remitidas 
por el Sr Gobernador civil de la pro
vincia de la adquisición de una coci
na económica y alfombrado dul despa 
cho de dicha autoridad se acordó que 
las 397 pesetas á que ascienden aque
llos gastos se satisfagan con cargo al 
crédi to de 1.000 pesetas votado al 
efecto por la Diputación en su última 
reunión de Noviembre 

En vista de la comunicación del A l 
calde de Villafranca del llicr/.o. pi 
diendo se deje sin efecto el acuerdo 
dé 21 de Noviembre, se acordó estar 
á lo resuelto haciéndole presente que 
de no satisfacer los atrasos se expe 
dirá comisión de apremio. 

Resultando de las contestacío 
nes dadas hasta ahora por los Jue-' 
ees municipales que entre los ex 
pósitos de los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficencia existen 
varios que han sido introducidos 
por el torno y se hallan hoy al 
cuidado de sus propios padres., se 
acordó, de conformidad con lo que 
dispone el art. 188 del Reglamento 
interior, ordenar que todos los (jue 
se encuentren en dicho caso sean da 
dos de baja en las nóminas, sin per 
juicio de que contintien las averigua
ciones para que ia IViputau on pro 
vincial el dia que se reúna resuelva 
lo que eslime conveniente en el ex
pediente general que se ha formado 
por acuerdo de 19 de Noviembre úl
timo 

Terminado el proyecto de repara
ción y parte nueva del puente de Pa 
lazuelo sobre el rio forma, mandado 
formar y aprobado por la Diputación 
en 12 de Noviembre úl t imo, quedó 
acordado aprobar el presupuesto pre
sentado por la Dirección de Caminos 
anunciando la subasta de la obra 
por el término de un mes bajo el tipo 
de i'i 798 pesetas 4 céntimos. 

En vista de la nómina para el pago 
de expropiaciones del trozo 1." cami
no uúui . 1 0 del iiarlido de Villafian 
ca importante 985 pesetas, cantidad 
inferior al eiédi to aproliado en 3 de 
Octubre d sean 3.200 pesetas, la Co 
misión, teniendo en cuenta lo infor
mado sobre el particular por el Direc 
tor de Caminos y de la autorización 
concedida por los propietarios al Di 
putado Sr Siso para percibir lo que 
por ol concepto indicado' les corres
ponde, acordó que con cargo al capi
tulo respectivo del presupuesto pro 
vincial se entreguen á dicho Sr. Di
putado las ¡(relacionadas 983 pesetas 

Teniendo en cuenta ló dispuesto 
en la base 6 ' del pliego de condicio
nes para el suministro de víveres con 
destino á los Hospicios de León y As 
lorga, quedó acordado relevar de la 
escritura á los contratistas de tocino 
y garbanzos 1). Ricardo Molleda y 
i l . Ildefonso Vaquero, una vez que nú 
fué culpa suya el no haber hecho la 
entrega en un solo acto 

Vista la queja producida por los. 
ex-coo.cejalesdel Ayuntamiento, de, 

, Yalderas del 7.0 ¿ 7 1 contra el A l 

calde actual apremiándoles por des
cubiertos de su año no obstante ha
ber presentado las cuentas: 

Visto lo dispuesto en la Real orden 
de 4 de Agosto de 1872. 22 de No
viembre y 2 de Diciembre do 1813. 
11 dé Febrero y29 dé Jun ioú l t imos ;y 

Considerando que miént ius no se 
depure la responsabilidad que á unos 
y otros concejales alianza no procede 
el apremio, se acordó dejarlesin efec
to, previniendo al Alcalde cobre los 
descubiertos y solo cuando los con 
tribuyontes prueben y justitiquen la 
prescripción en forma, dejará de ha
cerse efectivo de los mismos el des
cubierto, 

Presentada por el maestro carpió 
tero D Lucas González la cuenta del 
sofá y seis butacas de gutta- percha 
mandados construir para la Sala de 
Sesiones de la Comisión permanente 
por haberse destinado, á virtud de 
acuerdos anteriores, el moviliario de 
la misma á la Secretaria de la Junta 
de Agricultura, Iii.du»tria y Comer 
cip, quedó acordado que con cargo á 
la partida de imprevistos del presu
puesto provincial se le satisfagan las 
32S péselas i que asciende dicha 
cuenta. 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada promovido por D Domin 
go Alonso y consortes, vecinos de 
Qumtanilla, contra la constitución de 
la Junta municipal de Priaranza de 
la Valduerna: 

Vistos los antecedentes y las cer 
tificacioues de (as actas facilitadas 
por el Alcalde y Secretario: 

Cohsideramlo qne mientras en las 
certificaciones expedidas en 23 de Di 
ciembre se afirma que en el comen 
te año no se ha cónsti luido la Junta 
continuando la nombrada por el 
Ayuntamiento en 187,1, en la faeili 
tada, á virtud de providencia de la 
Comisión, en 6 del actual, se mani-
liesta haber tenido lugar dicho acto 
en 28 de Agoito: 

Considerando que hallándose ex
pedidas por un misino funcionaría' 
dichos certificados, uno de estos es 
notoriamente falso; la Comisión,acep 
lando los hechos y consideraciones 
de derecho que aparecen en el expe 
diente respectivo, acordó la remisión 
de los antecedentes al juzgado de 
primera instancia para los efeclosquo 
en derecho procedan, debiendo en 
su consecuencia procederso á la cons
titución de la Junta. 

Quedó aprobada la cuenta presen-
tada por el Depositario de los fondos 
provinciales de los gastos de mate
rial de Secretaría, disponiendo en su 
consecuencia se expida el oportuno 
libramiento para su abono 

Con lo que se dio por terminada la 
sesión 

AlMINISmiCION ÜCONÓmCA Oí LA PMI-

VINCU DE LEON. 

Desde el dia de raaiiaim e s t a r á 
abierto en la Caja de esta A d 
m i n i s t r a c i ó n , el paijo á las cla
ses pasivas de las mensualidades 
de J u l i o y Agosto ú l t i m o s ; d e b i e n 
do a d v e r t i r que aquel losque h u 
biesen just if icado su exis tenc ia 
en el p róx imo- pasado ISndro,. no 
neoesitarim verif icarlo en. e l cor~ 
riente,, siendo iudisjjeasa.b.le pa ra 

todos los que n<y !o han hecho, 
la p r e s e n t a c i ó n de los respeoti-
vos jus t i f icantes espedidos con 
fecha del Corriente m ó s . 

Laon 5 ó e Febrero 'de 1875.— 
E l Jefe E c o n ó m i c o , Br ic io M . Ca-
r a i n é s . ; 

GOBIERNO .UlLlTiVR.' 

Edicto. 
U . Benigno E n r i q ú e z de Caso, 

C a p i t á n del Ua ta l lou P rov in 
cial de Léon. n ú u i . 7, y f i s c a l 
de é s t a Plaza. , 
H a b i é n d o s e ausentado do la 

Pola de ( iordon d e e s t i p rovinc ia 
el paisano Manuel Uonziilez Ar ias 
(a) el G o r á i t o , pueblo .de su na
turaleza j resitleiKiUi, a quitsu 
estoy procesando por el de l i to 
de r ebe l ión oarlis'ta, usando de l . i 
j u r i s d i c c i ó n que ¡ i . M . el Key t i o -
ne conceJ i J i en estos casos en 
ius Heales ordenanzas a los L.tieia-
lés de sú e j é ro i t o , por e l presen
te l l amo, ci to y emplazo por p r i 
mer ediuto y prepon a d icho 
Manuel Uonzalez Arias (a) e l 
( i o r d i t o , s e ñ a l á n d o l e e l cua r t e l 
de infao ler ia de esta Plaza, don
de d e b e r á presentarse personal
mente dentro del t é r m i n o de 
nueve dias contados desde e l i lu 
tu fecha i dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se s e g u i r á la. 
causa y se s e n t e n c i a r á en rebel
d ía por e l consejo de guerra , o r 
d ina r io , sin mas l lamar le n i e m 
plazarle por ser as í ia v o l u n t a d 
d e S . . M . 

León 4. de Febrero do 1875. = . 
Ben igno Bnriquez, = Por su m a n 
dado, Kamon Fernandoz. 

. ¡TNUNCIOÍ PAR 'nCÜLAI ' .EST 

VtíNTA. D E BOTICA. 
Por fdlieciinienlo del que la tenia, su 

veirle iiiid í.inii.iria un Toral üe los. 
Giuillducs, provincia de Leen;, su ve-
cindai IO es (le trescieutos vecinos y tie
ne a su-; niflieoiacioiies difúrentes pue-
b'os quii sin ten de «ha, no li.iy ave-
uvurids y su vjulii es do diez y sido 
mil reales, con mocil is probftbiiidiideü. 

.derpiB sea tuayor. ['ara mas poriuenures. 
(lirl^irsu á su ducíio Jo.ui.iiin l ' c u i . 
dictw pueblo. 

El dia 28 de Huero se extravió do 
Villasiva una pollina parda, -le ocliii 
años, estrella, m la frente, i'o/.a<U poi* 
encilna del lomo. Uevalu alfo'jas y 
ronzal La peisona î ue la Iwya rcrogi-
do la enticg(rá a su IÍIIHÍÍO bYuncisru 
Puente, vecino de Corvillus de ia. So-
bamba, que dará el bal az^K 

Caballo para puestos. 
Se v.oude uno de cuatro años y ei-.-

cvlenles cuinJiciones para el' objeto en 
Silliignn: dirigirse 3 D. Siró Garda. 

iuip. de ha i ( i . UsJoudoj La tiatcria, T-

m 


